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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 291/1995, de 12 de diciembre, por
el que se regula el régimen de integración del per-
sonal laboral fijo de los hospitales de la Cruz Roja
de Algeciras, Almería y Málaga en los regímenes
estatutarios de la Seguridad Social.

Los artículos 13.21 y 20 de la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto
de Autonomía para Andalucía, atribuyen a la Comunidad
Autónoma competencias en materia de sanidad y Segu-
ridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
149.1.16 y 17 de la Constitución Española.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de
diciembre de 1995, se autorizó al Consejero de Salud
a la suscripción de un Convenio con la Cruz Roja Española
para la integración en la Red Asistencial del Servicio Anda-
luz de Salud de los Hospitales de Algeciras, Almería y Mála-
ga, pertenecientes a la citada entidad.

El referido Convenio prevé la integración del personal
laboral fijo que presta servicios en los citados Centros Hos-
pitalarios, en los Regímenes Estatutarios de la Seguridad
Social, por lo que se hace preciso establecer el proce-
dimiento que regule la integración del personal.

En el proceso de elaboración del presente Decreto
han participado las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Sanidad, en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, con
la aprobación de la Consejería de Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 12 de diciembre de 1995.

D I S P O N G O

Artículo 1. El personal laboral fijo de los Hospitales
de la Cruz Roja de Algeciras, Almería y Málaga, que se
relaciona en el Anexo I del presente Decreto, se integra
en los Regímenes Estatutarios de la Seguridad Social con
la categoría profesional básica de homologación para
cada trabajador, que figure en el citado Anexo y con efectos
del día primero del mes siguiente al de la publicación
de este Decreto.

La integración del citado personal se producirá en la
situación de servicio activo, salvo que en la fecha de efec-
tividad de la misma se encontrase en el supuesto de sus-
pensión del contrato de trabajo con reserva de plaza. En
tal caso, se integrará en la situación administrativa que
le corresponda y su incorporación a la plaza se efectuará
en la forma prevista en el Estatuto del Personal que le
sea de aplicación.

Artículo 2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
anterior, al personal referido en el citado precepto, se le
reconoce el derecho individual a no integrarse y a seguir
manteniendo su actual relación laboral con la Cruz Roja.

Este derecho, deberá ejercitarse mediante escrito diri-
gido a la Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, en el plazo de diez días natu-
rales, a partir de la fecha de publicación del presente
Decreto.

Artículo 3. El personal que se encuentre en la situación
de excedencia, relacionado en el Anexo II, podrá solicitar
su integración en los Regímenes Estatutarios de la Segu-
ridad Social, en la categoría básica que resulte homo-
logable, siempre que no hubiera transcurrido el plazo pre-
visto en la legislación laboral de origen para solicitar el
reingreso o cuando habiendo transcurrido dicho plazo, se
hubiera solicitado con anterioridad y no se le hubiera
concedido.
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En estos supuestos, formalizada la solicitud, el inte-
resado será integrado en la situación de excedencia, con
efectos desde la misma fecha de su petición y su reingreso
al servicio activo se efectuará en la forma estatutariamente
establecida.

Artículo 4. El personal que viniese desempeñando car-
gos o puestos de trabajo que no se correspondan con
las categorías del Anexo I, desempeñará desde su inte-
gración el puesto homólogo existente en la estructura orgá-
nica asistencial de los Centros e Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud.

En el anexo III, se relaciona al personal al que se
asignan provisionalmente cargos intermedios, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa que, en su caso,
le sea de aplicación.

Artículo 5. El régimen económico y jurídico del per-
sonal que se integra, será el correspondiente al Estatuto
de Personal que en cada caso sea de aplicación y su pres-
tación de servicios se adecuará a la estructura orgáni-
co-asistencial de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud.

Artículo 6. Al personal integrado se le respetará, a
todos los efectos, la antigüedad que tuviera reconocida
en los respectivos Hospitales de la Cruz Roja hasta la fecha
de integración, si bien todos los trienios que se le reco-
nozcan con posterioridad a dicha fecha, lo serán de acuer-
do con lo previsto en el artículo 2.2.b) del Real Decreto-Ley
3/1987, de 11 de septiembre y en su normativa de
desarrollo.

Cuando el personal integrado haya prestado servicios
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, no podrá
acumular los servicios prestados simultáneamente en los
Hospitales de la Cruz Roja y en Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, si bien se le reconocerá la anti-
güedad que le sea más beneficiosa.

A estos efectos, se considera como antigüedad más
beneficiosa la económicamente más favorable, a cuyo
período de tiempo se añadirán, en su caso, los períodos
no coincidentes de la menos favorable.

Artículo 7. El personal que se integre en la situación
de activo percibirá las retribuciones que le correspondan
según su categoría básica de homologación o el puesto
de trabajo que tenga asignado provisionalmente.

El personal que se integre en situación distinta a la
de activo, percibirá sus retribuciones desde el momento
en que se produzca su reincorporación a su puesto de
trabajo.

Artículo 8. Al personal incluido en el ámbito de este
Decreto, le será de aplicación la normativa vigente en mate-
ria de incompatibilidades.

Disposición adicional única. Al personal contratado
laboral temporal que hubiera prestado servicios en los Hos-
pitales de la Cruz Roja de Algeciras, Almería y Málaga,
le será reconocido para el acceso a plazas en propiedad
y, en su caso, contratación temporal, el tiempo de desem-
peño de servicios como prestados a la Seguridad Social,
en los términos establecidos en el Estatuto de personal
que en cada caso sea de aplicación. A estos efectos, sólo
serán valorables los servicios prestados durante los diez
años inmediatamente anteriores a la integración de los
Hospitales en la Red Asistencial del Servicio Andaluz de
Salud.

Disposición Transitoria Primera. El personal relacio-
nado en el Anexo IV, que se integre en la categoría de
Auxiliar de Enfermería y que viniera desempeñando fun-

ciones de Técnico Especialista, podrá continuar desem-
peñándolas y percibirá las retribuciones correspondientes
al puesto realmente desempeñado, hasta tanto se provean
los puestos reglamentariamente.

Disposición Transitoria Segunda. El personal relacio-
nado en el Anexo V, que viene percibiendo un Comple-
mento Personal Transitorio derivado de un proceso de
homologación de retribuciones con las vigentes para el
Servicio Andaluz de Salud, continuará percibiendo dicho
complemento en la cuantía que figura en el citado Anexo,
siendo absorbible por cualquier mejora retributiva que, en
su caso, se produzca.

Disposición Final Primera. Se faculta al Consejero de
Salud y al Director-Gerente del Servicio Andaluz de Salud
para que dicten cuantas disposiciones sean necesarias en
orden a la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Este Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ANEXO I

PERSONAL DE LOS HOSPITALES DE LA CRUZ ROJA DE
ALGECIRAS, ALMERIA Y MALAGA QUE SE INTEGRAN EN
LOS REGIMENES ESTATUTARIOS DE LOS CENTROS ASIS-

TENCIALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD
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ACUERDO de 12 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Con-
sejero de Salud a suscribir un Convenio con la Cruz
Roja Española, para la integración de los Hospitales
de la Cruz Roja de Algeciras (Cádiz), Almería y Mála-
ga, en la Red Hospitalaria Pública de Andalucía.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
establece como uno de sus principios fundamentales ins-
piradores el de integración de los servicios sanitarios en
cada Comunidad Autónoma.

Por otro lado, la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, se fundamenta en la necesidad
de establecer una estructura de gestión en la que se integren
todos los recursos sanitarios disponibles, a fin de posibilitar
una mejor atención sanitaria a la población andaluza y
una utilización más racional y eficiente de los medios
existentes.

Con este objetivo, fue suscrito un Convenio-Marco de
colaboración entre la Junta de Andalucía y la Cruz Roja
Española, de fecha 29 de julio de 1991 y se formalizaron
entre el Servicio Andaluz de Salud y la referida Institución
sendos Convenios de vinculación de los Hospitales de la
Cruz Roja de Almería y Málaga a la Red Asistencial del
Servicio Andaluz de Salud, de fecha 6 de julio de 1989,
así como un Concierto singular para la prestación de asis-
tencia sanitaria por parte del Hospital de la Cruz Roja
de Algeciras (Cádiz) firmado el día 1 de diciembre de 1994.

En base a lo establecido en las disposiciones legales
anteriormente mencionadas y teniendo en cuenta los ante-
cedentes expuestos, resulta conveniente articular los meca-
nismos precisos que conduzcan a la integración de los
referidos hospitales en la Red Hospitalaria Pública de
Andalucía.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 12 de diciembre de 1995, a propuesta del Con-
sejero de Salud, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar al Consejero de Salud a suscribir
el Convenio, cuyo texto figura como Anexo al presente
Acuerdo, entre la Consejería de Salud y la Cruz Roja Espa-
ñola, para la integración en el Servicio Andaluz de Salud


